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Solicitud de Endoso de 
Vehículos Vía Oficina Virtual 
(OFV) 
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Un endoso es la transferencia del derecho de propiedad de un vehículo realizada por una 
persona física o jurídica importadora o distribuidora de vehículos a favor de un comprador.

Pasos para solicitar un “Endoso” a través de la Oficina Virtual.

En “Usuario” digite el RNC o Cédula, en “Clave” coloque la contraseña, luego pulse el 
botón “Entrar”. En caso de que aplique, el sistema le pedirá que digite un número de la 
tarjeta de códigos o el código de seguridad que aparece en el token digital y al finalizar, 
pulse “Entrar”.

Ingrese al portal de Impuestos Internos www.dgii.gov.do y seleccione la sección “Oficina 
Virtual”.



2

En el menú “Herramientas” pulse “Endosos de Vehículos”.

Al ingresar, verá la primera pestaña llamada "Placas Sin Endosar", donde se mostrarán 
los vehículos registrados que tienen placa asignada.

Ubique el vehículo que desea endosar 

y haga clic en la opción "Endosar" en la 

columna "Procedimiento".
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Ingresar los datos del contribuyente que recibe el endoso.

Completar los detalles de la venta.

Registra la fecha de emisión de la 
factura.

Este campo solo se llena en los 
siguientes casos:

Ingrese la cédula o RNC del 
comprador. Para doble endoso 
agregue la del intermediario.
Hacer clic en el botón "Verificar" 
para que el campo "Nombre" se 
complete automáticamente.

    Nota:

• Si el comprador no está registrado en la DGII: regístralo en la opción 
"Inscripción Actualización al RNC" dentro de la Oficina Virtual.

• Si es un doble endoso: asegúrate de que el intermediario tenga licencia 
como comercializador, importador o concesionario de vehículos de motor.

Ingresa el valor neto de la venta (sin 
impuestos).

Digita el número del comprobante fiscal 
de la factura.

Si deseas colocar una oposición por
venta condicional o garantía
mobiliaria junto con el endoso.

2.

1. Si es un doble endoso.
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Opciones adicionales:

Al marcar la opción 
"Colocar Oposición" 
selecciona el tipo de 
oposición en los 
campos emergentes: 
Oposición por venta 
condicional o 
garantía mobiliaria.

Al marcar la opción 
"Realizar Doble 
endoso" ingresa los 
datos de la factura 
emitida por el 
intermediario al 
cliente final.
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Procesar el endoso del vehículo.7

Generar autorización de pago

Una vez que una placa ha sido endosada, ya no aparecerá en la pestaña "Placas Sin 
Endosar". Para generar la autorización de pago, debe ingresar a la pestaña "Placas 
Endosadas", donde podrá ver todas las placas endosadas previamente. 

Haz clic en el botón "Endosar 
vehículo" para registrar la 
información del endoso.
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Además, tendrá la opción de consultar, modificar o eliminar un endoso seleccionando la 
opción "Modificar".

Asegúrese de que los datos del 
endoso sean correctos y, luego, 
haga clic en "Generar 
Autorización de Pagos" del 
listado de “Placas Endosadas”. 
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Pagar las placas endosadas

Una vez generada la autorización de pago, las placas asociadas dejarán de aparecer en la 
pestaña "Placas Endosadas". Para continuar, ingrese a la pestaña "Endosos Autorizados", 
donde podrá ver sus solicitudes en proceso, agrupadas por número de autorización, junto 
con el monto correspondiente y el listado de placas vinculadas.

    Nota:

Una vez generada la autorización de pago, deberá realizar el pago por la vía de su 
preferencia: internet banking, entidades financieras autorizadas o en ventanilla de 
los Centros de Servicios de VHM o la Oficina Grandes Contribuyentes de Santiago. 
Después de efectuar el pago, complete el expediente de solicitud de endoso según 
el Catálogo de Trámites de Vehículos de Motor y deposítelo en cualquiera de los 
Centros de Servicios de VHM o en la Oficina Grandes Contribuyentes de Santiago.
También puede gestionar las autorizaciones de pago mediante las opciones 
"Imprimir", "Anular" o "Sustituir":

• Imprimir: Genera la autorización de pago en PDF para impresión, 
independientemente de si está pagada o pendiente.

• Anular: Permite anular la autorización si aún está pendiente de pago o ha 
vencido.
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Consultar los endosos concluidos

Una vez aplicado el endoso e impresa la matrícula, los vehículos ya no se visualizarán en la 
pestaña "Endosos Autorizados". Estos endosos concluidos se registran en la pestaña 
"Histórico de Endosos", donde podrá consultarlos. Además, tiene la opción de filtrar los 
endosos por fecha o por placa endosada.

• Sustituir: Crea un nuevo número de autorización con los mismos vehículos, 
siempre que la autorización anterior haya vencido.
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